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AutoriZar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
I¡dad pública de la D\1sma, a )00 efectos de la servidumbre de
paso y el<PToplaclón, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo· y ejecución de las instalaciones el titular
d..e la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de diciembre de 1969.-El Ingenie
ro Je!e.-3.799-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas de Madrld

Cambios oficfales del dia 19 de diciembre de 1969

RESOLUCION de la Direcciún General de Promo
ción del Tu.rismo ·por la qu.e .(je conceden los «Pre
mios Nacionales de Tu.rismo de embellecltnrento 11
mejoras de los pueblos españoles 196h.

Vista la propuesta del Jurado designado para fallar lOS «Pre
mios Nacionales de Turismo de embellecimiento y mejora de
los pueblos espafioles 1969», convocados por Orden de 23 de ci1.
ciernbre de 1968, esta Dirección General de Promoción del Tu·
rismo ha tenido a bien conceder los citado~ premiol'l en la 81·
guiente fonna:

1.0 Premio correspondiente a Municipios del interior, dota·
do con 250.()()(} pesetas, al Ayuntamiento de Galaroza (HUelva).

2.° Premio correspondiente a Municipios costeros, dotado
con 250.000 pesetas, al Ayuntamiento de Marbella (Málaga>.

3.° Premio de 250.000 pesetas al Ayuntamiento de San Ro·
que (Cádiz),

4.0 Accésit, dotado con 50,000 pesetas, al Aytmtamiento de
Foz-Calanda (Teruel)

5.0 Accésit, dotado con 50.00{) pesetas, al Ayuntamiento de
Nueva Carteya WÓl'doba)

Madrid. 30 de octubre de lOO9.-El Director general. Garcie
Rodrigue7.~Aco5ta.

Dlvlaas convertible! MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(") La cot1zac10n del franco Delp. .se renere & [rancoe Delg~
eon.vembles. Cuando se trate de francos beIp,s t1nancleros MI e.pll·
cará e. los tn1sm.Os la ('.otización de tranCOl beltr8S binete

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense o ••••••••••••••••••••••••

1 franco francés .
1 libra esterlina o ••

1 franco suizo o .

100 francos belgas (-) •••...••....•••..•...•..
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín h'olandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
lOO escudos portugueses ..

69,849
65,025
12,538

167,407
16,220

140,828
18,933
11,126
19,288
13,509
9,328
9,783

16,658
270,402
245,392

70,059
65,220
12,575

167,910
16,268

141,649
18.989
11,159
19,323
13,549
9,354
9,812

16,708
271.215
246,130

ORDEN de b de diciembre ae 1969 por la que se
descaliftca la vivienda de protecctón Oftcial núme
ro 59 de la calle Juan Montilla, de Jaén. de don
Aguedo Castro Fuentes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente J-VS-288/59 del Instituto Na.
cional de la Vivienda en orden a la descallftcación voluntaria
promovida por don Aguedo Castro Fuentes de la vivienda sita
en Jaén. en la calle de Juan Montilla número 59. A;

Visto el apartado b} del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Deere
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su'
aplicación,

Este Ministerio na acordado descalificar la vivienda de Pro-.
teeción Oficial número 59, A, de la C'Rlle Juan Montilla, de
Jaén, solicitada por su propietario. don Arguedo castro Fuentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 5 de diciembre de 196R

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 12 de naviembre de 1969 por la que se
concede a la Escuela de Turismo del Centro de
Estudios TécntcDs TurÍ8tf.cos de Barcelona el f.ftulo
de «Centro no oficial de Ensetlanzas Turfsticas le·
.oalmente reconocido».

Dmos., Sres.: Regulada la concesión por el Ministerio, de In·
formación y Turismo del titulo de cCenR'o no oficial de Jtnse.
fianzas Turísticas legalmente reconocido». según Orden de 27
de febrero de 1967, y a la vista de la petición formulada por
la Escuela de Turismo del Centro de Estudios Técnicos Turbio
ticos de Barcelona y de los informes favorables del Instituto
de Estudios Turísticos y de la O1rección General de Promoción
del Turismo, he tenido a bien disponer:

Ar,ticulo único.-& concede a la Escuela de Turismo del
Centro de, Estudios Técnicos Turisticos de Barcelona el titulo
de «Centro no oficial de Ensefianzas Turísticas légalmente re.
oonocido».

Lo qUe comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
Dios 'guarde a VV, tI. muchos afios.
MadrId. 12 de nOVIembre de 1969.

SANOHIIZ BELLA

Dmos. Sres. Subsecretario de Informaclón y Tur!slno 1 DIreo
lOres generales dec P1rcmoclÓQ. <le! '1'urlsII1o Y ele lIim¡Ireoaa Y
Aetlvl<Iades TurIstlooe,

!¡¡¡.,&'# ti n Ih

ORDEN de 5 de' diCiembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de' Protección Oficial piso
bajo, letra D, de la casa número 541. poligono H.
-hoy avenida de pavone, número 89-, ba1'Tio de
Moratalaz. de esta camtal. de don Pedro Yebra
Ruiz.

,Urna. Sr.: Visto el expediente M-VS-3000/58, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden 'a la descalificación voluntatia

r.romovida por don Pedro Yebra Ruiz del piso en planta baja,
etra D, de la casa número 541, poligono H -hoy avenida de
Pavone. núm~ro 89-, barrio de Moratalaz, de esta capital;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de jul1o; los artlculos 147, 148, 149 Y <llspo
sie10nes transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial piso en planta baja; letra D, de la casa núme
ro 541, polígono H -hoy avenida de Pavone. número 89-, barrio
de Moratalaz, de esta capital, solicitada' por su propietario, don
Pedro Yebra Ruiz.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Dmo. Sr.~ -...l del ~ts! Nll<lIonal ele laV1~


